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Y participa en la encuesta. Aún estás a tiempo 

Se han publicado las bases reguladoras cuyo fin es otorgar
ayudas a fondo perdido para la realización de inversiones con
objetivos medioambientales en transformación y
comercialización productos agrarios y de la alimentación. 
Esta nueva línea es muy similar en su estructura y gestión a la
anteriormente expuesta (J01)

Los tipos de inversiones auxiliables son:
mejora de la eficiencia energética con objetivo medioambiental
valorización de residuos para mejorar autosuficiencia energética
fuentes renovables de energía en industria
reducción de GEI o mejora de recursos hídricos

Ayudas: enfocadas en proyectos de                                                            
inversión de industrias agroalimentarias 

de primera transformación (hasta el 60%), 
de segunda transformación (límite según                                        
localización y tamaño de la empresa:                                     
peq 35-45%, med 25-35% y gran 15-25%) 

La ayuda máxima es de 950.000€ 

Los criterios de selección de las solicitudes contemplan:
naturaleza de solicitante (ser cooperativa, participación de
agricultores, certificados en calidad y seguridad alimentaria,
emprendimiento joven o femenino y nueva empresa)
destino de las inversiones (tipo de producto obtenido o
comercializado y aseguramiento de actividad)
ubicación de la inversión (habitantes en el municipio)
mantenimiento del empleo
tipo de inversión auxiliable

Otras cuestiones:
No pueden solicitarla empresas susceptibles de ayuda                     
a través de su Grupo de Acción Local (GAL) - LEADER 
Para una misma convocatoria y submedida solo podrá                              
ser concedida una subvención por empresa solicitante 

La Consejería de Agricultura ha publicado una Orden por la que
se modifican las bases reguladoras de las ayudas a la
transformación y comercialización de los productos agrícolas y
de la alimentación y abre el plazo para solicitudes en 2025.

La modificación de las BBRR consiste 
en la flexibilización de las posibilidades 
de solicitud de ampliación de los plazos 
previstos para la ejecución de las inversiones.

Al mismo tiempo se abre un Registro anticipado 
de nuevas solicitudes para la segunda convocatoria, 
antes de que se abra el plazo oficial de presentación 
(previsto a lo largo de  2025). 

Las solicitudes pueden registrarse ya 
en la aplicación SIEX con el código de ayuda J02.      

Ver Orden de modificación y convocatoria anticipada >

Ver Boletín Innovacoop (feb 24) con información de línea > 

Innovacoop 
Boletín sobre innovación en el sector agroalimentario 
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Ayudas Transformación y Comercialización
de productos agrarios (Línea J01)

Modificación y convocatoria 2025

Ayudas a inversiones con objetivos
ambientales en Transformación y

Comercialización de productos agrarios

https://bocyl.jcyl.es/boletines/2025/03/28/pdf/BOCYL-D-28032025-2.pdf
https://bocyl.jcyl.es/boletines/2025/03/28/pdf/BOCYL-D-28032025-3.pdf
http://www.urcacyl.es/boletines-innovacoop-2022/innovacoop-febrero-24/
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Objetivo: retirada segura y sustitución de cubiertas ligeras que
contengan amianto en los centros de trabajo de CyL

Ayuda: 
retirada: hasta el 85% con máximo
de 10 €/m2 o 30.000 €/centro de trabajo
sustitución: hasta el 50% con máximo
de 40 €/m2 o 20.000 €/centro de trabajo

Plazo: abierto hasta el 19 de mayo de 2025

Objetivo: incentivos económicos para la compra de vehículos
cero emisiones 

Beneficiarios: particulares, autónomos, PYMES, grandes
empresas y administraciones.

Líneas e importes máximos de ayuda: 

adquisición de vehículos eficientes:
eléctricos o hidrógeno: 4.500 € (7.000 si achatarra otro)
híbridos enchufables: 4.500 € (hasta 7.000 según su
autonomía)
furgonetas eléctricas: 9.000 € 
motos eléctricas: 1.100 € (1.300 si se achatarra otra)

instalación de puntos de carga: desde 35 % para grandes
empresas hasta un 70 % para particulares.
En municipios de menos de 5.000 habitantes se elevan
al 40 y 80% respectivamente.

Otras cuestiones: 
Compatibles con la deducción fiscal del 15% en el IRPF 2025
Carácter retroactivo a 1 de enero
Los vehículos pueden ser nuevos, en stock y de renting;  
Y de segunda mano si tienen menos de 12 meses de antigüedad.
Dotado con 400 M€

Plazo: hasta el 31 de diciembre de 2025

Innovacoop  abril 25

Ayudas sustitución cubiertas con amianto

Boletines innovacoop desde 2022
Si te interesa localizar los anteriores boletines Innovacoop,

puedes hacerlo en el siguiente enlace >>

MOVES III

https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/1285499476219/Propuesta
http://www.urcacyl.es/boletines-innovacoop-2022/
https://movilidadelectrica.com/plan-moves-iii/
https://www.eoi.es/es/gdplandetransformacion

